
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Solicitud para la entrega del monto pagado 
de bienes que no pueden entregarse al 
postor

Regla 2.16.7.

Para los efectos del artículo 188-Bis del CFF, la 
solicitud para la entrega del monto pagado por la 
adquisición de bienes que no puedan entregarse 
al postor, se hará en términos de la ficha de trámite 
5/CFF “Solicitud para la entrega del monto pagado 
por la adquisición de bienes que no pueden 
entregarse al postor”, contenida en el Anexo 1-A.
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